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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

17 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2014, de corrección de errores de la Resolución
de 4 de abril de 2014, del Director General de Becas y Ayudas a la Educación,
por la que se da publicidad a las autorizaciones y modificaciones o extinciones
de la autorización de centros docentes privados aprobadas por la Consejería de
Educación, Juventud y Deporte en el primer trimestre de 2014.

Advertido error material en la referida Resolución de 4 de abril de 2014, del Director
General de Becas y Ayudas a la Educación, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 113, de 14 de mayo de 2014, se procede a su corrección:
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1

En el apartado Modificaciones de la autorización donde dice: 

Santo Domingo Savio 
2814651 

C/ Santo Domingo Savio, 2 
Madrid 
 

Congregación Salesiana  

Modificación de unidades 
Ciclo Formativo de Grado Superior 
Eficiencia energética y energía solar térmica  
2 uds/60 puestos, en turno diurno 

177/2014,  
de 28 de enero 

 
Debe decir:  
 

Santo Domingo Savio 
28014651 

C/ Santo Domingo Savio, 2 
Madrid 
 

Congregación Salesiana  

Modificación de unidades 
Ciclo Formativo de Grado Superior 
Eficiencia energética y energía solar térmica  
2 uds/60 puestos, en turno diurno 

177/2014,  
de 28 de enero 

 
Donde dice:  
 

Escuela Profesional 
Javeriana 
28020399 

C/ Alberto Aguilera. 8 
Madrid Institución Javeriana  

Modificación de unidades  
Ciclos Formativos de Grado Medio 
+ 1 ud. de Cuidados auxiliares de enfermería 
Total: 2 uds./40 puestos, en turno diurno y 2 uds./40 puestos, en 
turno vespertino 
Ciclos Formativos de Grado Superior 
-2uds. de Administración y finanzas 
Total: 2 uds./40 puestos, en turno diurno 

360/2014,  
de 7 de febrero 

  
Debe decir: 

 

Escuela Profesional 
Javeriana 
28020399 

C/ Alberto Aguilera. 8 
Madrid Institución Javeriana  

Modificación de unidades  
Ciclos Formativos de Grado Medio 
+ 1 ud. de Cuidados auxiliares de enfermería 
Total: 1 ud./20 puestos, en turno diurno y 2 uds./40 puestos, en 
turno vespertino 
Ciclos Formativos de Grado Superior 
-2uds. de Administración y finanzas 
Total: 2 uds./40 puestos, en turno diurno 

360/2014,  
de 7 de febrero 

 
Donde dice:  
 

Institución Profesional 
Salesiana 
28022475 

Ronda Don Bosco, 3 
Madrid Institución Salesiana  

Modificación Unidades 
Configuración final 
Ciclos Formativos de Grado Medio 
2 uds./40 puestos, en turno diurno, de Gestión administrativa  
2 uds./60 puestos, en turno diurno de Mantenimiento 
electromecánico 
2 uds./60 puestos, en turno diurno, de Mecanizado 
2 uds/60 puestos, en turno diurno, de Sistemas microinformáticos 
y redes 
Ciclos Formativos de Grado Superior 
2 uds/60 puestos, en turno vespertino, de Administración de 
sistemas informáticos en red 
2 uds./60 puestos, en turno diurno, de Animación de actividades 
físicas y deportivas 
2 uds./40 puestos, en turno vespertino, de Educación infantil 
2 uds./60 puestos, en turno vespertino, de Mantenimiento 
electrónico  2 uds./60 puestos, en turno diurno de Mecatrónica 
Industrial 
2 uds./60 puestos, en turno vespertino, de Programación de la 
producción en fabricación mecánica 
2 uds./60 puestos, en turno diurno, y 2 uds./60 puestos, en turno 
vespertino de Sistemas de telecomunicaciones e informáticos 
2 uds./60 puestos, en turno vespertino, de Sistemas 
electrotécnicos y automatizados 
2 uds./60 puestos, en turno diurno, de Eficiencia energética y 
energía solar térmica 

799/2014, 
 de 13 de marzo 

  
Debe decir: 

 

Institución Profesional 
Salesiana 
28022475 

Ronda Don Bosco, 3 
Madrid Institución Salesiana  

Modificación Unidades 
Configuración final 
Ciclos Formativos de Grado Medio 
2 uds./40 puestos, en turno diurno, de Gestión administrativa  
2 uds./60 puestos, en turno diurno de Mantenimiento 
electromecánico 
2 uds./60 puestos, en turno diurno, de Mecanizado 
2 uds/60 puestos, en turno diurno, de Sistemas microinformáticos 
y redes 
2 uds./60 puestos, en turno diurno, de Instalaciones eléctricas y 
automáticas 
Ciclos Formativos de Grado Superior 
2 uds/60 puestos, en turno vespertino, de Administración de 
sistemas informáticos en red 
2 uds./60 puestos, en turno diurno, de Animación de actividades 
físicas y deportivas 
2 uds./40 puestos, en turno vespertino, de Educación infantil 
2 uds./60 puestos, en turno vespertino, de Mantenimiento 
electrónico  2 uds./60 puestos, en turno diurno de Mecatrónica 
Industrial 
2 uds./60 puestos, en turno vespertino, de Programación de la 
producción en fabricación mecánica 
2 uds./60 puestos, en turno diurno, y 2 uds./60 puestos, en turno 
vespertino de Sistemas de telecomunicaciones e informáticos 
2 uds./60 puestos, en turno vespertino, de Sistemas 
electrotécnicos y automatizados 
2 uds./60 puestos, en turno diurno, de Eficiencia energética y 
energía solar térmica 

799/2014,  
de 13 de marzo 
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En el apartado Extinción por cese de actividades donde dice: 
 
Olavide II 
28070093 

C/ Gonzalo de Córdoba, 15 
Madrid Escuela Infantil Olavide II,  S. A.  24 de febrero de 2014  

566/2014,  
de 24 de enero 

 
Debe decir: 

 
Olavide II 
28070093 

C/ Gonzalo de Córdoba, 15 
Madrid Escuela Infantil Olavide,  S. A.  24 de febrero de 2014  

566/2014,  
de 24 de enero 

Madrid, a 1 de julio de 2014.—El Director General de Becas y Ayudas a la Educación,
Javier Restán Martínez.

(03/22.370/14)
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